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I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

19747 LEY ORGÁNICA 12/2003, de 24 de octubre,
por la que se autoriza la ratificación del Tratado
de Adhesión a la Unión Europea de la República
Checa, la República de Estonia, la República
de Chipre, la República de Letonia, la República
de Lituania, la República de Hungría, la Repú-
blica de Malta, la República de Polonia, la Repú-
blica de Eslovenia y la República Eslovaca.

JUAN CARLOS I
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo

vengo en sancionar la siguiente ley orgánica.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Con la firma en Atenas, el 16 de abril de 2003, del
Tratado de Adhesión de la República Checa, la República
de Estonia, la República de Chipre, la República de Leto-
nia, la República de Lituania, la República de Hungría,
la República de Malta, la República de Polonia, la Repú-
blica de Eslovenia y la República Eslovaca culmina un
proceso negociador, iniciado a principios de 1998, para
la integración de dichos países en la Unión Europea.

De conformidad con lo previsto en el artículo 93 de
nuestra Constitución, resulta necesario que la prestación
del consentimiento del Estado para ratificar el referido
Tratado de Adhesión sea autorizada mediante ley orgá-
nica, tal como ocurrió con motivo de la adhesión de
la República de Austria, la República de Finlandia y del
Reino de Suecia a la Unión Europea.

Artículo único.

Se autoriza la ratificación por el Reino de España del
Tratado, hecho en Atenas el 16 de abril de 2003, entre
el Reino de Bélgica, el Reino de Dinamarca, la República
Federal de Alemania, la República Helénica, el Reino de
España, la República Francesa, Irlanda, la República Italiana,
el Gran Ducado de Luxemburgo, el Reino de los Países
Bajos, la República de Austria, la República Portuguesa,
la República de Finlandia, el Reino de Suecia, el Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y la República
Checa, la República de Estonia, la República de Chipre,
la República de Letonia, la República de Lituania, la Repú-
blica de Hungría, la República de Malta, la República de
Polonia, la República de Eslovenia y la República Eslovaca,
relativo a la adhesión de la República Checa, la República
de Estonia, la República de Chipre, la República de Letonia,
la República de Lituania, la República de Hungría, la Repú-
blica de Malta, la República de Polonia, la República
de Eslovenia y la República Eslovaca a la Unión Europea.

Disposición final única.

La presente ley orgánica entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y auto-

ridades, que guarden y hagan guardar esta ley orgánica.
Madrid, 24 de octubre de 2003.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
JOSÉ MARÍA AZNAR LÓPEZ

19748 LEY ORGÁNICA 13/2003, de 24 de octubre,
de reforma de la Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal en materia de prisión provisional.

JUAN CARLOS I
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo

vengo en sancionar la siguiente ley orgánica.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

Esta ley orgánica tiene por objeto reformar la regu-
lación de la prisión provisional. Se trata de una institución
que ha sido objeto de varias modificaciones desde la
aprobación de la Constitución. Así, se operaron reformas
de mayor o menor calado de la prisión provisional por
la Ley 16/1980, de 22 de abril; la Ley Orgánica 7/1983,
de 23 de abril; la Ley Orgánica 10/1984, de 26 de
diciembre, y, en fin, la Ley Orgánica 5/1995, de 22 de
mayo. Pese a estas sucesivas reformas, la prisión pro-
visional está necesitada de una nueva modificación, que
no ha de esperar a la reforma global de nuestro enjui-
ciamiento criminal.

Entre los objetivos del Pacto de Estado para la Refor-
ma de la Justicia se encuentra el de abordar «la reforma
de la prisión provisional, de acuerdo con la jurisprudencia
del Tribunal Constitucional». La consecución de este
objetivo resulta acuciante, porque la jurisprudencia del
Tribunal Constitucional ha ido imponiendo requisitos
—con el tiempo cada vez más claros y exigentes— para
que la institución de la prisión provisional sea respetuosa
con el contenido esencial del derecho a la libertad, tal
y como viene consagrado en su artículo 17 de la Cons-
titución, y del derecho a la presunción de inocencia, con-


